
CQRPOURABA

CONSECUTIVO:
I . I

200-03-50-99-0032-2016 [c:-i
Fe"', 11/02/2016 Ho" 17:01:48 FOliOS 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA

~

C,~bél
Auto de Iniciación de Trámite

Por el cual se adiciona el Auto N° 200-03-50-01-0626-2015 del 16 de
diciembre de 2015

Apartadó

La suscrita jefe de la Oficina Jurídica de la Corporación para el Desarrollo
Sostenible del Urabá CORPOURABA,en uso de las facultades conferidas por
Resolución N°100-03-1O-01-0024-2015 del 19 de Enero de 2015, y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución N° 200-03-20-03-0880-2011 del 5 de agosto de
2011 se otorgó Licencia Ambiental para el proyecto central hidroeléctrica
Urama 1 a favor de la empresa GENERACIÓNY PROMOCIONDE ENERGIA DE
ANTIOQUIA - EMGEA S.A E.S.P identificada con NIT N° 900.251.423-3 y el
MUNICIPIO DE DABEIBA.

Que mediante comunicado N° 200-34-01-59-4998 del 04 de noviembre de
2015 se allega solicitud de cesión total de derechos y obligaciones contenidas
en la Resolución N° 200-03-20-03-880-2011 del 05 de agosto de 2011 por
parte de Luis Oliverio Cárdenas Moreno en calidad de representante legal de la
Sociedad GENERACIÓNY PROMOCIONDE ENERGIA DE ANTIOQUIA - EMGEA
S.A E.S.P identificada con NIT N° 900.251.423-3 y Toribio Girón David en
calidad de Alcalde Municipal de Dabeiba (Antioquia) para aquella época, a favor
de PEQUEÑACENTRALHIDROELECTRIAURAMA S.A.S E.S.P identificada con
NIT N° 900.864.492-2

Que mediante Auto N° 200-03-50-01-0626-2015 del 16 de diciembre de 2015
se dio inicio a trámite administrativo de modificación de Licencia Ambiental,
notificado electrónicamente el día 18 de enero de 2016 acorde a lo dispuesto
en la Ley 1437 de 2011.

Que conforme a lo anterior y una vez revisada la información correspondiente,
este despacho procederá a acceder a la petición del interesado de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.3.8.4 del Decreto 1076 de 2015.

Que en ese sentido y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 287 del
Código General del Proceso y la Ley 1437 de 2011, se procederá adicionar el
Auto N° 200-03-50-01-0626-2015 del 16 de diciembre de 2015, la solicitud de
cesión de la licencia ambiental.

En mérito de lo expuesto este Despacho,

DISPONE

PRIMERO. Adicionar el Auto N° 200-03-50-01-0626-2015 del 16 de diciembre
de 2015, en cuanto a la solicitud de cesión de la licencia ambiental, por lo qU~
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Por el cual se da inicio a trámite administrativo de modificación de
Licencia Ambiental y se adoptan otras disposiciones.

los artículos primero y segundo del acto administrativo en mención, quedarán
así:

PRIMERO. Declarar iniciada la actuación administrativa ambiental para
el trámite administrativo de MODIFICACIÓN Y CESIÓN TOTAL DE
LICENCIA AMBIENTAL otorgada mediante Resolución N° 200-03-20-
03-0880-2011 del 5 de agosto de 2011 para el proyecto de la Central
Hidroeléctrica PCH URAMA1 para generación de energía sobre la cuenca
del Rio Urama, a la EMPRESA DE GENERACIÓN Y PROMOCION DE
ENERGIA DE ANTIOQUIA - EMGEA S.A E.S.P identificada con NIT N°
900.251.423-3 y al MUNICIPIO DE DABEIBA, a favor de la sociedad
PEQUEÑACENTRALHIDROELECTRICAURAMAS.A.S. E.S.P., identificada
con NIT 900.864.492-2.

PARAGRAFO: El presente auto sólo declara Iniciada la actuación
administrativa ambiental, y no constituye otorgamiento de permiso,
concesión o autorización alguna.

SEGUNDO. Indicar que el inicio de la actuación administrativa ambiental
para el trámite administrativo de MODIFICACIÓN Y CESIÓN TOTAL DE
LICENCIA AMBIENTAL otorgada mediante Resolución N° 200-03-20-03-
0880-2011 del 5 de agosto de 2011, también incluye el análisis de las
solicitudes de permiso de vertimientos, concesión de aguas superficial y
permiso de ocupación de cauce."

SEGUNDO. Un extracto de la presente actuación, que permita identificar su
objeto, se publicará en el boletín oficial de la Corporación. Igualmente, se fijará
copia del mismo por el término de diez (10) días hábiles, en un lugar visible de
la Alcaldía del Municipio de Dabeiba, en la cartelera de la Oficina Jurídica,
página web y gaceta oficial de CORPOURABAen el Municipio de Apartadó.

TERCERO. Las personas que se consideren lesionadas o con mayores
derechos, podrán presentar su oposición por escrito, manifestando claramente
las razones que lo justifiquen

CUARTO. Contra ia presente providencia, no procede por via gubernativa
ningún recuso, por tratarse de un acto administrativo de trámite de
conformidad con la Ley 1437 de 2011.

N~QUESE, ~UB~~'l: y CÚM(fSE

\C )\WOW--\~~
D'tANA MARCELA DULCEY GUTIERREZ

Jefe Oficina Jurídica

;Proyectó
,Erika Vélez Marín
Expediente 200-165121.007/10

Fecha
04 de febrero de 2016
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Por el cual se da inicio a trámite administrativo de modificación de
Licencia Ambiental y se adoptan otras disposiciones.

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

notifiqué

Iniciación deAutopresentedel

fecha antes anotadas, a las

contenido

__________________________ En la ciudad y

personalmente el

Trámite, a

identificado con cédula de ciudadanía No. expedida en

________ , quien enterado de su contenido firma en constancia, luego

de recibir copia del mismo.

EL NOTIFICADO QUIEN NOTIFICA

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
"

fecha antes anotadas, a las

__________________________ En la ciudad y

notifiqué personalmente el

contenido del presente Auto Iniciación de Trámite, a

identificado con cédula de ciudadanía No. _ _ expedida en

________ , quien enterado de su contenido firma en constancia, luego

de recibir copia del mismo.

EL NOTIFICADO QUIEN NOTIFICA

Fijado hoy ------l / Firma _

Desfijado hoy__ ~/ ~/ Firma _
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